
     

  

Factura: 001-002-000052995 20191701026P02157 

NOTARIO(A) SUPLENTE MARIA FERNANDA SANTILLAN TORRES 

NOTARÍA VIGÉSIMA SEXTA DEL CANTON QUITO 

EXTRACTO 

Shonse JO DELA 
JUDICATURA pa 

  
  
[Escritura Ne: [20191701026P02157 

  
ACTO O CONTRATO: 

CONSTITUCIÓN DE SOCIEDADES EN LINEA 

FECHA DE OTORGAMIENTO: — [11 DE SEPTIEMBRE DEL 2019, (15:30) 

  

  

  

  

  

  

  

                  
  

  

  

  

    

OTORGANTES 

OTORGADO POR 

No. 
; E Documento de a Persona que le 

Persona Nombres/Razón social Tipo interviniente identidad Menncació Nacionalidad Calidad representa 

UCROS RODRIGUEZ DIEGO POR SUS PROPIOS COLOMBIAN [CONSTITUYEN 
Natural PATRICIO DERECHOS CÉDULA 1717233124 TE 

% 17921103270 JECUATORIA [CONSTITUYEN | VLADIMIR GONZALO 
Jurídica |ASERTENCO CIA, LTDA. REPRESENTADO POR [RUC 01 NA TE CHARRO MERA 

A FAVOR DE 

Documento de No: Persona que 
Persona Nombres/Razón social Tipo interviniente identidad Iasnifcació Naclonalidad Calidad representa 

[UBICACIÓN 
[ Provincia Cantón Parroquia 

[PICHINCHA QUITO BENALCAZAR 
  

  
[DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: 
  

  

  

        
  

  

OBJETO/OBSERVACIONES: 

CUANTÍA DEL ACTO O 
CONTRATO: 300.00 

pe , E SS 
NOTARIO(A) SUPLENTE MARIA FERNANDAÍSANTILLAN TORRES 

NOTARÍA VIGÉSIMA SEXTA DEL CANTÓN QUITO 

AP* 10910-DP17-2019-KV 

Firmado por 

MARIA FERNANDA SANTILLAN TORRES 

MARIA FERNANDA SANTILLAN TORRES 

11/09/2019 17:22 

  

  

 





ESCRITURA PÚBLICA No. 2191701026P02157 

Factura No.: 001-002-000052995 

NOTARIA VIGESIMA SEXTA 

CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA 

SOLUC S.A. 

OTORGADA POR: UCROS RODRIGUEZ DIEGO PATRICIO Y OTROS. 

CAPITAL: USD 800.0 

CAPITAL AUTORIZADO : USD 1600.0 

Di 2 Copias 

En la ciudad de QUITO, provincia de PICHINCHA el día de hoy once de 

Septiembre del dos mil diecinueve, ante mí, ABOGADA MARIA FERNANDA 

SANTILLAN TORRES, NOTARIA VIGÉSIMA SEXTA SUPLENTE, del cantón 

QUITO, por licencia concedida a su titular Doctor Homero López Obando, según 

acción de personal número uno cero nueve uno cero guión DP diecisiete guión dos 

mil diecinueve guión KV, de fecha diecinueve de agosto del dos mil diecinueve, 

suscrito por el Abogado Hugo Xavier Oliva Lalama, Director Provincial de 

Pichincha del Consejo de la Judicatura., , comparecen a constituir la compañía 

SOLUC S.A.,, el/la señor(a) UCROS RODRIGUEZ DIEGO PATRICIO, de 

nacionalidad COLOMBIANA, estado civil CASADO, con domicilio en la ciudad 

de CAYAMBE, por sus propios y personales derechos; el/la señor(a) CHARRO 

MERA VLADIMIR GONZALO, de nacionalidad ECUATORIANA, en 

representación de: la compañía ASERTENCO CIA. LTDA., de nacionalidad 

ECUATORIANA, . Los comparecientes son mayores de edad, hábiles según 

derecho para contratar y obligarse, a quienes de conocer doy fe; en virtud de 

haberme exhibido su documento de identificación que con su autorización ha sido



verificados en el Sistema Nacional de Identificación Ciudadana del Registro Civil; 

certificados de votación y demás documentos que con su consentimiento han sido 

debidamente certificados e incorporados a la presente escritura y en concordancia al 

artículo Innumerado de la Ley Notarial y el Articulo siete de la Ley de Comercio 

Electrónico, Firmas y Mensajes de Datos, es su voluntad expresa otorgar esta 

escritura electrónica así como desmaterializar los documentos que por ley deban ser 

instrumentados físicamente; bien instruidos por mí el/la Notario(a), en el 

objeto y resultados de esta escritura, que a celebrarla proceden, libre y 

voluntariamente, de acuerdo a la minuta que me entregan, cuyo tenor es como 

sigue: "SEÑOR(A) NOTARIO(A):En el protocolo de escrituras públicas a su 

cargo, sírvase insertar una de constitución de compañía anónima, contenida en las 

siguientes cláusulas: PRIMERA.- COMPARECIENTES.- Intervienen en el 

otorgamiento de esta escritura: 

  

  

  

Nombres y Nacionalidad [Estado Civil ¡Domicilio Representante 
Apellidos o Nombre y 
Razón Social Apellido, 

Según 
Corresponda 

UCROS RODRIGUEZ [COLOMBIANA CASADO CAYAMBE 
DIEGO PATRICIO 
ASERTENCO CIA. — [ECUATORIANA QUITO CHARRO MERA 

LTDA. VLADIMIR 
GONZALO             

  

SEGUNDA.- DECLARACION DE VOLUNTAD.- Los comparecientes declaran 

que constituyen, como en efecto lo hacen, una compañía anónima, que se someterá 

a las disposiciones de la Ley de Compañías, del Código de Comercio, a los 

convenios de las partes y a las normas del Código Civil y leyes conexas. 

TERCERA.- ESTATUTO DE LA COMPAÑÍA. Título Primero (1). Del 

nombre, domicilio, objeto y plazo. Artículo Primero (19).- Nombre.- El nombre 

de la compañía que se constituye es SOLUC S.A.. Artículo Segundo (29).- 

Domicilio.- El domicilio principal de la compañía es QUITO provincia 

PICHINCHA. Podrá establecer agencias, sucursales o establecimientos 

administrados por un factor, en uno o más lugares dentro del territorio nacional o en 

 



el exterior, sujetándose a las disposiciones legales correspondientes. Artículo 

Tercero (39).- Objeto Social.- El objeto de la compañía consiste en: LA 

COMPAÑÍA TENDRÁ POR OBJETO DEDICARSE A LA ACTIVIDAD 

ACTIVIDADES DE SOCIEDADES DE CARTERA, ES DECIR, UNIDADES 

TENEDORAS DE ACTIVOS DE UN GRUPO DE EMPRESAS FILIALES (CON 

PARTICIPACIÓN DE CONTROL EN SU CAPITAL SOCIAL) Y CUYA 

ACTIVIDAD PRINCIPAL CONSISTE EN LA PROPIEDAD DEL GRUPO. LAS 

SOCIEDADES DE CARTERA CLASIFICADAS EN ESTA CLASE NO 

SUMINISTRAN NINGÚN OTRO SERVICIO A LAS EMPRESAS 

PARTICIPADAS, ES DECIR, NO ADMINISTRAN NI GESTIONAN OTRAS 

UNIDADES.. En el cumplimiento de su objeto, la compañía podrá celebrar todos 

los actos y contratos permitidos por la ley.Artículo 4?.- Plazo.- El plazo de 

duración de la companía es de NOVENTA Y NUEVE afñíos, contados desde la 

fecha de inscripción de esta escritura. Título Segundo (11). Del Capital. Artículo 

Quinto (5%).- Capital y de las acciones.- El Capital Suscrito es de 

OCHOCIENTOS dólares de los Estados Unidos de América, dividido en 

OCHOCIENTOS acciones iguales, indivisibles, ordinarias y nominativas, de UN 

dólar(es) de los Estados Unidos de América de valor nominal cada una, numeradas 

consecutivamente del cero cero cero uno al OCHOCIENTOS inclusive . El Capital 

Autorizado es de UN MIL SEISCIENTOS dólares de los Estados Unidos de 

América. Título Tercero (HD). Del gobierno y de la administración. Artículo 

Sexto (6?).- Norma general.- El gobierno de la compañía corresponde a la junta 

general de accionistas, y su administración al Presidente y/o al Gerente General. La 

representación legal, judicial y extrajudicial les corresponderá al Gerente General 

y/o al Presidente en forma INDIVIDUAL. En los casos de falta, ausencia temporal 

o definitiva, o impedimento para actuar del Gerente General, será reemplazado por 

el Presidente, y en caso de falta, ausencia o impedimento para actuar de este último, 

será reemplazado por el primero hasta que la Junta General nombre al titular. El



plazo de duración de los indicados Administradores será de DOS años pudiendo ser 

reelegidos indefinidamente, Artículo Séptimo (7”).- Convocatorias.- La 

convocatoria a junta general efectuará el Gerente General o el Presidente de la 

compañía, mediante aviso que se publicará en uno de los Diarios de mayor 

circulación en el domicilio principal de la compañía, conforme a la Ley, con ocho 

días de anticipación, por lo menos, respecto de aquél en el que se celebre la reunión. 

En tales ocho días no se contarán el de la convocatoria ni el de realización de la 

junta.Artículo Octavo (8”).- De las clases de juntas, de las atribuciones de la 

Junta General, de la Junta General Universal, del quórum de instalación, del 

quórum especial de instalación, del quórum de decisión.- Se estará a lo dispuesto 

en la Ley de Compañías. Artículo Noveno (99).- El Presidente y el Gerente General 

ejercerán todas las atribuciones previstas para los administradores en la Ley de 

Compañías. Título Cuarto (IV). De la fiscalización. Artículo Décimo (109).- 

Comisarios.- La junta general designará cada año dos comisarios, uno principal y 

uno suplente, quienes tendrán derecho ilimitado de inspección y vigilancia sobre 

todas las operaciones sociales, sin dependencia de la administración y en interés de 

la compañía. Título Quinto (V). De la disolución y liquidación. Artículo Décimo 

Primero (119).- Norma general.- La compañía se disolverá y se liquidará 

conforme se establece en la Sección Décimo Segunda (XI) de la Ley de 

Compañías. 

CUARTA.- CUADRO DE SUSCRIPCIÓN Y PAGO DEL CAPITAL 

  

  

  

  

SOCIAL. 

Nombre delos | Número de Capital Capital pagado | Capital pagado ¡Capital pagado | Capital por 
accionistas Acciones suscrito numerario especie pagar 
suscritores 

UCROS 720 720.0 200 720.0 00 00 
RODRIGUEZ 
DIEGO 
PATRICIO 

ASERTENCO 80 80.0 80.0 80.0 0.0 00 
CIA, LTDA. 

TOTALES 800 800.0 800.0 $00.09 0.0 0.0                 
  

 



QUINTA.- NOMBRAMIENTO DE ADMINISTRADORES.. Para los períodos 

señalados en el artículo sexto (6?) del estatuto, se designan como Presidente de la 

compañía al (o a la) señor (o señora) SOLER AVILA MARIA CLAUDIA 

MARCELA, y como Gerente General de la misma al (o a la) señor (o señora) 

UCROS RODRIGUEZ DIEGO PATRICIO, respectivamente. SEXTA.- 

DECLARACIÓN JURADA DE LICITUD Y ORIGEN DE FONDOS.- Los 

comparecientes, DECLARAMOS BAJO JURAMENTO, que los fondos y valores 

que se utilizan para realizar las, operaciones que dan lugar a la presente constitución 

de compañía provienen dé actividades lícitas. SÉPTIMA.- DECLARACIÓN 

JURADA DE CUMPLIMIENTO DE REQUISITOS.- Los comparecientes 

DECLARAMOS BAJO JURAMENTO que hemos cumplido con la obtención de 

los correspondientes permisos y licencias, así como de aquellos permisos de 

funcionamiento, licencias y autorizaciones que en un futuro soliciten otras 

instituciones y que sean necesarios para la operación y funcionamiento de la 

compañía. DISPOSICION TRANSITORIA.- Los contratantes bajo juramento 

declaran que pagarán el capital social en los montos indicados en el cuadro de 

suscripción y pago del capital social una vez constituida la compañía, y el saldo 

insoluto dentro del plazo fijado por la Ley de Compañías. Asimismo, los 

contratantes declaran bajo juramento que los datos contenidos en el presente 

instrumento son ciertos y veraces en apego a la Ley y a la Constitución. En todo lo 

no estipulado en este estatuto, se estará a lo dispuesto en la Ley de Compafiías y 

demás leyes afines. En caso de controversia entre los accionistas, o entre accionistas 

y administradores de la compañía, las partes podrán someterse al procedimiento de 

Mediación conforme lo establece la Ley de Arbitraje y Mediación, ante el Centro de 

Mediación de la Superintendencia de Compañías y Valores. Usted, Señor(a) 

Notario(a), se dignará añadir las correspondientes cláusulas de estilo." HASTA 

AQUÍ LA MINUTA, que queda elevada a escritura pública con todo su valor legal, 

conjuntamente con los documentos habilitantes y anexos; y que los comparecientes  



la aceptan en todas sus partes, la misma que ha sido obtenida del sistema 

informático de la Superintendencia de Compañías y Valores. Para la celebración de 

la presente escritura se observaron los preceptos y requisitos previstos en la Ley 

Notarial; y, leída que les fue a los comparecientes por mí el/la Notario(a), se 

ratifican y firman conmigo en unidad de acto, quedando incorporada en el protocolo 

de esta notaría, DE TODO CUANTO DOY FE. 

   

  

Firma e 

PX e IN 

/ y > e Je 

UCROS RODRIGUEZ DIEGO PATRICIO 
CEDULA: pn17, 3124 

    € y 

CEDULA: 1716120496 

En Representacion de: ASERTENCO CIA. LTDA. 
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Dirección General de Registro Civil, 

identificación y Cedulación REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro CivH, Identificación y Cedulación     
CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1717233124 

Nombres del ciudadano: UCROS RODRIGUEZ DIEGO PATRICIO 

Condición del cedulado: EXTRANJERO 

Lugar de nacimiento: COLOMBIA/COLOMBIA 

Fecha de nacimiento: 17 DE MARZO DE 1958 

  

! Nacionalidad: COLOMBIANA 

| 0 A Sexo: HOMBRE 

| py” ¡ Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: APODERADO 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: SOLER A MARIA CLAUDIA MARCELA 

Fecha de Matrimonio: No Registra 

Nombres del padre: UCROS ANTONIO 

Nacionalidad: COLOMBIANA 

Nombres de la madre: RODRIGUEZ CONSUELO 

Nacionalidad: COLOMBIANA 

Fecha de expedición: 1 DE OCTUBRE DE 2012 

Condición de donante: S! DONANTE POR LEY 

información certificada a la fecha: 11 DE SEPTIEMBRE DE 2019 

Emisor: ELENA ROCIO CALISPA CUEVA - PICHINCHA-QUITO-NT 26 - PICHINCHA - QUITO 

N? de certificado: 192-259-66635 

| Il | | | I | | | | Ledo. Vicente Taiano G, 

192-259-66635 Director General del Registro Civil, identificación y Cedulación 

A A A e -.. Documento firmado electrónicamente ii as 

Hargitl l > praagyédl 
  

  

  

  

    

  

  

  

      

  

  

  

    

  

  

  

      
La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en https:/Ivirtual.registrocivil. gob,ec, conforme a la LOGIDAC Art 4, numeral 1 y ala LCE 

Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlineaGOregistrocivil.gob.ec
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00 Elec, Secc. 2019 y Desie, de Autoridades del CPCCS y 
171612049-6 003-0370 

CHARRO MERA VLADIMIR GONZALO 

  

     

   
  

  

h PICHINCHA QUITO 
5 BARTOLO EL CALZADO 

USD: 0 
ELEGACION PROVINCIAL DEPICHINCHA- 000) 

*b 21561856) 300072019 12:19: a 
SH 

NOTARIA VIGESIMA SEXTA DEL CANTON QUITO 
De acuerdo con la facultad prevista en el 

numeral 5 Art, 18, de la ley Notarial, doy fó que 

la COPIA que antecede, es igual al documento 

exhibido en original ante mi - _ 

Quito, a 1 1 Spam /) 

AB. MARÍA FERNANDA 
NOTARIA VIGÉSIMA SE 

DEL. 

       





7 Dirección General de Registro Civil, 

F Identificación y Cedulación 

    

REPÚBLICA DEL ECUADOR 
j Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

  

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1716120496 

Nombres del ciudadano: CHARRO MERA VLADIMIR GONZALO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/SAN BLAS 

Fecha de nacimiento: 28 DE DICIEMBRE DE 1982 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

' Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR 

  

Profesión: ABOGADO 

Estado Civil: DIVORCIADO 

Cónyuge: No Registra 

Nombres del padre: CHARRO GUAMBA SEGUNDO MANUEL 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: MERA MALES MARIA CRUZ 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 15 DE JULIO DE 2019 

Condición de donante: SI DONANTE 

Información certificada a la fecha: 11 DE SEPTIEMBRE DE 2019 

Emisor: ELENA ROCIO CALISPA CUEVA - PICHINCHA-QUITO-NT 26 - PICHINCHA - QUITO 

N? de certificado: 198-259-66864 

198-259-66864 6 

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá vatidarlo en https:/Ivirtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art 4, numeral 4 y ala LCE 

Vigencia del documento 1 vatidación o 1 mes desde el día de su emisión En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlineaOregistrocivit.gob.ec 

> Jar na dl 

Lcdo. Vicente Taiano G. 
Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 

          

  

  

  

      

  

          

  

         





79556 

Quito D.M., 15 de noviembre de 2017 

Señor 

VLADIMIR GONZALO CHARRO MERA 
Ciudad.- 

De mi consideración: 

Me es grato comunicar a usted que la Junta General Extraordinaria y Universal de Socios de la 

compañía ASERTENCO CÍA. LTDA., en reunión celebrada el día de hoy resolvió designar a 
usted como PRESIDENTE de la misma, por el periodo estatutario de dos años, contados 

desde la fecha de inscripción de este nombramiento en el Registro Mercantil, debiendo 
permanecer en sus funciones hasta ser legalmente reemplazada. 

Sus atribuciones y deberes se encuentran señalados en el artículo Vigésimo Cuarto y Vigésimo 

Quinto del Estatuto Social de la compañía ASERTENCO CÍA. LTDA,, constituida mediante 
escritura pública otorgada el 9 de octubre de 2007, ante el Notario Vigésimo Sexto del cantón 
Quito, e inscrita en el Registro Mercantil del mismo cantón el 24 de octubre de 2007. 

El representante legal, judicial y extrajudicial de la Compañía es el Gerente General, en cuya falta, 
ausencia o impedimento, le reemplazará el Presidente. 

Al felicitarlo por su designación, le formulo votos por el éxito en las funciones a usted 
encomendadas, sírvase suscribir al pie de la presente en señal de aceptación. 

Muy atentamente, 

/) 
LIZBETH CALDERÓN CAMPOVERDE 
SECRETARIA AD-HOC 

Lugar y fecha: Quito D.M., 15 de noviembre de 2017 

En el lugar y fecha que anteceden acepto la designación de PRESIDENTE de la compañía 
ASERTENCO CÍA. LTDA., y prometo desempeñar tal cargo de conformidad con la Ley y el 
estatuto social de la Compañía. 

   
VEADIMIR GONZALO CHARRO MERA 

.: 171612049-6 
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rear NÚMERO: 72. 
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

  

  

E Ag TT = 

| 20/11/2017 => 7 

17523 _ 
E LIBRO DE NOMBRAMIENTOS | o 

  

  

  

  

  

    

  

  

1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 

[ NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: ASERTENCO CÍA, LTDA.   

| NOMBRES DEL ADMINISTRADOR: | CHARRO MERA VLADIMIR GONZALO. 
  

  

  

  
ES DEL ADMINIST : | CHARRO MERA VLADIMIR GONZALO 

IDENTIFICACIÓN: a 1716120496 
CARGO: o PRESIDENTE 

[ PERIODO(Años): 2   
  

      
2. DATOS ADICIONALES: 

CONST. RMHH. 3090 DE 24/10/2007 NOT. 26 DEL 09/10/2007. R2 >] 
    

   
CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 
LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON N 
VALIDEZ DEL PROCESO 50 LE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE, 

€xPPT7],> A 

AS E 
FECHA DE mssy áurro, ¿A20 DÍA(S) DEL: MES DENOVIEMBRE DE 2017 

ECESARIOS PARA LA 

    
    

y 

Á A” ¡ 
- A PTIRO AO MO 

> A A, A 
2 

ANNA ELIZABET! -l CONTRERAS. LOPEZ (DELEGADA - RESOLUCIÓN 019-RMQ-201,5) 
ISTRADOR MERCANTIL. DEL CANTÓN qui To 6 

A Canit da CA 

DIRECCIÓN DEL. REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE N56-78 Y GASPAR DE VILLAROEL 

Di
re
c 

sr
 

    

NOTARIA VIGESIMA SEXTA DEL CANTÓN QUITO 
De acuerdo con la facultad prevista en el 
pimera! 5 Art, 18, de la ley Notarial, doy fé que 
las COPIAS que anteceden en... fojas son 
iguales a los documentos exhibidos en origi 
anto mi, 

Quito, a 1 1 SEP 2004 

AAA FERNANDA=S 
A TARTA BESITOS 

Página 1 de 1 

   

  

   

  

   
MÓTARIA VIBESIMA SEXTA 

 





  

REGISTRO ÚNICO DE CONTRIBUYENTES 

  

SOCIEDADES 

se hace bien al país! 

NÚMERO RUC: 1792110327001 
RAZÓN SOCIAL: ASERTENCO CIA. LTDA, 

NOMBRE COMERCIAL: 
REPRESENTANTE LEGAL: CHARRO MERA VLADIMIR GONZALO 
CONTADOR: PILLAJO ROBALINO LORENA DE LOURDES 

CLASE CONTRIBUYENTE: OTROS OBLIGADO LLEVAR CONTABILIDAD: — SI 

CALIFICACIÓN ARTESANAL: SIN NÚMERO: SIN 

FEC, NACIMIENTO: FEC,1iNIC3O ACTIVIDADES: 24/10/2007 

FEC. INSCRIPCIÓN: 20/11/2007 FEC, ACTUALIZACIÓN: 11/01/2018 

FEC. SUSPENSIÓN DEFINITIVA: FEC, REINICIO ACTIVIDADES: 11/03/2010 

       [acrivio, NÓMICA PRINCIPAL — AS 
PRESTACION DE ASESORIA Y SERVICIOS DE CONTABILIDAD Y TRIBUTACION. 

  

      [DOMICILIO TRIBUTARIO —* NE Z A NA A 
Provincia” PICHINCHA Canton: QUITO Parroquia IÑAQUITO Barrio: LA CAROLINA Calle. AVENIDA REPÚBLICA Numero: 481 Interseccion: PASAJE MARTIN 
CARRION Pisa: 2 Oficina” 9 Referencia ubicacion” EDIFICIO TRES PISOS Telefono Trabajo: 022220550 Email. mjarinfOfabara.ec Celular. 09970629114 

  [DOMICiLIO ESPECIAL 
SN 

      
* ANEXO ACCIONISTAS, PARTICIPES, SOCIOS, MIEMBROS DEL DIRECTORIO Y ADMINISTRADORES 
* ANEXO DE DIVIDENDOS, UTILIDADES O BENEFICIOS - ADI 
* ANEXO RELACION DEPENDENCIA 
* ANEXO TRANSACCIONAL SIMPLIFICADO 
* DECLARACIÓN DE IMPUESTO ALA RENTA_SOCIEDADES 
* DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE 
* DECLARACIÓN MENSUAL DE IVA 

Son derechos de los contribuyentes: Derechos de trato y confidencialidad, Derechos de asistencia o colaboración, Derechos económicos, Derechos de información, 
Derechos procedimentales; para mayor información consulte en www.sri.gob.ec. 
Las personas nalurales cuyo capital, ingresos anuales o costos y gastos anuales sean superiores a los límites establecidos en el Reglamento para la aplicación de la ley 
de régimen tributario interno están obligados a llevar contabilidad, convirtiéndose en agentes de retención, no podrán acogerse al Régimen Simplificado (RISE) y sus 
declaraciones de IVA deberán ser presentadas de manera mensual. 
Recuerde que sus declaraciones de IVA podrán presentarse de manera semestral siempre y cuando no se encuentre obligado a llevar contabilidad, transfiera bienes o 
preste servicios únicamente con tarifa 0% de IVA y/o sus ventas con tarifa diferente de 0% sean objeto de retención del 100% de IVA. 
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NÚMERO RUC: 
RAZÓN SOCIAL: 

[ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS 

r 
No. ESTABLECIMIENTO: 

NOMBRE COMERCIAL: 

ACTIVIDAD ECONÓMICA: 

001 

REPRESENTACIÓN DE PERSONAS JURIDICAS, 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 
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REGISTRO ÚNICO DE CONTRIBUYENTES 

SOCIEDADES 

1792110327001 

ASERTENCO CIA. LTDA. 

Estado: 

FEC. CIERRE: 

ABIERTO - MATRIZ 

PRESTACION DE ASESORIA Y SERVICIOS DE CONTABILIDAD Y TRIBUTACION, 

Provincia: PICHINCHA Canton: QUITO Parroquia: IÑAQUITO Barrio: LA CAROLINA Calle: AVENIDA REPUBLICA Numero: 481 Interseccion: PASAJE MARTIN 
CARRION Referencia: EDIFICIO TRES PISOS Piso: 2 Oficina: 9 Telefono Trabajo: 022220550 Email: mjarrinOfabara.ec Celular: 0997062911 

NOTARIA VIGÉSIMA SEXTA DEL De acuerdo con la facultad humeral 5 Art. 18, de la le la COPIA que antecodo, exhibido en original 

      

  

Quito, a 

AB. MARÍA FER a 
NOTARIA NS ¿an 

DEL e 

CANTÓN QUITO 
ad prevista en ql 

y Notarial, doy fé que 
es igual al documento 

ante mi, s 

NOTARIA ts 

«.le hace bien al país! 

FEC. INICIO ACT.: 

FEC. REINICIO: 

24/10/2007 

   
5:82 SEXTA   

   


